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La obra. Irrelevancia del mérito. Videojuegos.
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SUMARIO:
En relación con la protección de los video-juegos, la Corte reconoció su protección “indepen-
dientemente de la apreciación que pueda hacerse sobre el valor estético o artístico de los juegos 
de video”.
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COMENTARIO:
La protección por el derecho de autor es independiente del mérito de la obra, apreciación siempre subje-
tiva y que no corresponde al derecho sino a la crítica pues, como apunta Baylos, “lo mismo se protegen 
los versos ramplones que el poema genial” 1, de lo que se desprende, según la “Guía del Convenio de 
Berna” que “... en caso de litigio, no corresponde al juez apreciar el valor artístico o cultural de una 
obra” 2. En ese sentido, la Decisión.351 de la Comunidad Andina, al estilo de numerosas leyes nacio-
nales y siguiendo a la tradición francesa, reconoce la protección a las obras del ingenio en el cam- 
po literario, artístico o científico, “cualquiera que sea el género o forma de expresión y sin importar el 
mérito literario o artístico ni su destino”. © Ricardo Antequera Parilli, 2007.


